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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLXTIH 
que correspondan al distrito, dispon-
diin que ae fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su eccuadorDacidn, 
que deberá Tarificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se nseribe «A la ConUdaría de la Diputación profincia], & cuatro p«-
setta cincuenta clstimcji el trimastre, ocbo pesetas al semestre y quince 
pssoUa al año, á loa >art>colaxes, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
ptgos de íners. de la capital *• harán p-r libranza dtl Giro mutuo, túmi-
tiésdrEB solo tellos las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
frskceUk de pe ic í* que recolta. La* suBcripciones atraaadas ae cobran 
aumento proporcional. 

Loa AyunlamüntoB de « t a provincia abonarán la awcripcián c*n 
arreglo kiik escala inserta en circular de la Comiaión provincial, publicada 
en los númtroa de este BOLBTÍH de fecha 20 y 22 de Dicimbre de WQb. 

Loo Juzgados municipales, sin distinción, diez pecet&e al año. 
Números fcuoltos, Ttintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae dirposiclones do las autoridades excepto las que 
aean & instancia de parte no pobre, te iopertarinloficial-
mente; asimiemo cualquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimaae de las mieniap: lo de interés 

Sarticular previo el pago adelnntníio de veinte céntimos 
e peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace rt-íerencía la circular de la 
Comiaión provincial techa 11 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 fie No
viembre de dicho año, j cuyo circular ha pido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Dictemlire ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BoLETiNHB se inserta. 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X I I I (Q. D. G.) , S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día lo de Julio de X910.) 

MINISTERIO 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S 

A R T E S 

Subsecretaría 
En Virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 24 de Junio corriente, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 6 de 
Agosto próximo, á las once, para la 
adjudicacíán en pública subasta, ba
jo e! presupuesto de 2.734.076,67 
pesetas, de las obras de construc
ción de un nuevo edificio para Cole
gio de Sordo-Mudos y de Ciegos, en 
Santiago (Coruña). 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1S86, en es
te Ministerio, en donde se halla de 
maniiiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el dia 1.0 inclusive, de Agosto, 
a las trece. 

Las proposiciones se ajustarán a! 
modelo siguiente: serán escritas en 
papel sellado de una peseta; se pre
sentarán bajo sobre cerrado, acom
pañando, en otro abierto, la carta de 
pago de la Caja general de Depósi
tos ó de alguna Sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente, 
para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 82.040,30 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. 

En el citado día y hora se proce
derá á la apertura de los pliegos pre
sentados, y en el caso de que resul
ten dos ó más proposiciones ¡guales, 
se procederá en el acto al sorteo en
tre las mismas. 

Madrid, 24 de Junio de 1910. =E1 
Subsecretario, E. Montero. 

Modelo de proposición 
D. N. N., Vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha , 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de , 
se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: «con la rebaja de por 
ciento»). 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Condiciones parlicularcs que, ade-

niíís de las facultativas del pro
vecto y de las generales aproba
das por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 190S,han de regir 
en la contrata de dichas obras. 
Artículo l . " El contratista se su

jetará estrictamente á las condicio

nes facultativas que forman parte del 
proyecto aprobado. 

Art. 2.° Es aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, en lo 
que no fuere incompatible con lo 
consignado en éste de condiciones 
particulares. 

Art. o." Dentro del plazo de quin
ce dias, contados desde el en que se 
notifique al adjudicatario la orden de 
adjudicación, el contratista consig
nará en la Tesorería central, á dis
posición de este Ministerio, en con
cepto de fianza, como garantía del 
cumplimiento del contrato, el 10 por 
100 de la cantidad en que le-sea ad
judicado el servicio, en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones Vigentes. 

Art. 4." En el mismo plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gacela 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia. 

Art. 5." Es obligación del contra
tista otorgar la escritura de contra
ta en Madrid, ante el Notarlo que se 
designe. 

Art. 6." La falta de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin más 
trámites, á la anulación de la adjudi
cación, con pérdida del depósito pro
visional constituíúo para tomar parte 
en la subasta. 

Art. 7." El adjudicatario presen
tará al Notario designado para ex
tender la escritura, dentro del plazo 
de quince dias, á contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva, el res

guardo del depósito á que se refiere 
el art. 5.°, para que sea copiado ín
tegro en dicho documento público, 
sin cuyo requisito 110 podrá éste ser 
extendido. 

Art. 8." La construcción de las 
obras dará principio en el plazo de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la adjudicación del remate, y ter
minará á los diez años, contados 
desde el día en que principiaron las 
obras. 

Art. 9.° El plazo de garantía pa
ra la recepción definitiva de las obras 
se fija en un año. 

Art. 10. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato llevará consigo la rescisión, 
con pérdida de la fianza definitiva, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pueda incurrir el 
adjudicatario. 

Art. 11. Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se devolve
rá la fianza al contratista, después 
de haberse justificado, por medio de 
certificación del Alcalde, en cuyo 
término municipal radican las obras 
contratadas, que no existe reclama
ción alguna contra éi por los daños 
y perjuicios que son de su cuenta, ó 
por deudas de jornales ó materiales, 
ó por indemnizaciones derivadas de 
accidentes ocurridos en el trabajo. 

Art. 12. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902, expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
sobre las condiciones que han de re
gular el contrato entre los obreros y 
el contratista, y á la Real orden de 
8 de Julio del mismo año, en la que 
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se dictan reglas para la aplicación 
del indicado Real decreto. 

Art. 15. Queda también obligado 
el contratista á observar las disposi-
siciones de la ley de 27 Febrero de 
1907 sobré protecciones de la indus
tria nacional y del Reglamento para 
su ejecución de 25 de Febrero de 
1908,que inserta los artículos en que 
es dable acudir á la producción ex
tranjera en los servicios del Estado. 

La Dirección facultativa de las 
obras cuidará, bajo su responsablli. 
dad', del cumplimiento estricto de las 
disposiciones contenidas en la ley y 
Reglamento citados. 

Art. 14. Queda obligado el con
tratista á asegurar estas obras por el 
importe total de su cifra de adjudica-
c¡ón,en Compañiade reconocida sol
vencia, inscripta en el Registro for
mado por el Ministerio de Fomento 
á virtud de la ley de Seguros, que 
empezó á regir en 15 de Noviembre 
de 1908. La póliza habrá de exten
derse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscri
ba con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de sinies
tro, una vez justificada su cuantía, 
el Importe íntegro de la indemniza
ción ingrese en la Caja de Depósi
tos, para ir pagando la obra que se 
reconstruya á medida que ésta se 

Vaya realizando, previas certificacio
nes facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción. 

El plazo del seguro será de diez 
años, prorrogándose por el tiempo 
que fuere necesario, y siempre por 
la misma cantidad total, si las obras 
no se terminasen en ei plazo fijado. 

ADICIONAL. Cualquiera que sea 
la cantidad de obra que se ejecute 
dentro del presente año de 1910, no 
se abonará al contratista más que la 
cantidad de 20.000 pesetas con car
go al vigente presupuesto y en el su
puesto, naturalmente, de que el im
porte de la obra que se realice hasta 
51 de Diciembre, exceda de dicha 
suma de 20.000 pesetas. 

Madrid, 24 de Junio de 1910.= 
Aprobado por S. M.-=Burell. 

(Guceíu del dia 5 de Julio de 1910.) 

M E N Á . 8 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O MI-

' ÑERO D E E S T A P R O V I N C I A . 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 50 del mes de 
Junio, á las diez y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 65 
pertenencias para la mina de oro lla
mada Leonesa, sita en términos de 

Villadepalos, Carracedo y Villamar-
tin, Ayuntamiento de Carracedelo, 
paraje nombrado «cauce del río 
Cúa,«'y linda por el E., con la mina 
«Capitana,» núm. 5.814, y por los 
demás rumbos con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
65 pertenencias en la forma siguien
te, y con arreglo al Norte verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sureste de la tierra de Juan 
Antonio Fernández, de Villamartín, 
situada en la margen derecha del río 
Cúa, y desde él se medirán 281 me
tros al S. 55' O., y se colocará la 1.a 
estaca; desde la cual y sucesiva
mente se continuarán midiendo en 
los rumbos que á continuación se 
expresan, los siguientes metros: al 
O. 15°40' S., 100; al N. 15°40' O., 
200; al E. 15° 40' N . , 100; al N . 15° 
4. ' O., 100; al E. 15°40' N . , 100; 
al N. 15° 40' O., 100; al E. 15° 40' 
N . , 100; al N . 15" 40' O., 200; ai 
E. 15° 4o' N., 100; al N. 15° 40' O., 
500; al E. 15o 40' N . , 100; al N . IS" 
40' O., 100; al E. 15° 40' N. , 200; al 
N. 15' 40' O., 200; al E. 15° 40' N . , 
100; al N. 15" 40' O., 100; al E. 15° 
40' N., 100; al N . IS" 40' O., 100; al 
E. 15' 40' N. , 100; ai N . 15°40' O., 
100; al E. 15" 40' N . , 100; al N . 15° 
40' O., 100; al E. 15<,40'N., 100; al 
N. 15" 40' O., 100; al E. IS1 40' N., 
100; al N. 15° 40' O., 200; al E. 15" 
40' N . , 100; al N. 15° 40' O., 500; 
al E. 15° 40' N. , 23); al S. 15' 4V 

E., 600; al O. IS" 40'S., 200; al 
S. IS" 40' E., 503; al O. 15" 40' S. 
200; al S. 15l,40' E., 100; al O. 15' 
40' S., 100; al S. 15° 40' E., 200; al 
O. 15° 40' S., 100; al S. 15' 40' E.. 
100; al O. 15° 40' S., 200; al S. 15» 
40' E. ' 400; al 0 .15°40 ' S., 100; al 
S. ÍS" 40' E.. 200; al O. 15° 40' S., 
100; al S. 15° 40' E., 100; al O. 15» 
40' S., 100; al S. 15° 40' E., 230; al 
O. 15° 40' S., 103; al S. IS" 43' E., 
100; al O. 15" 40' S-, 500, colocan
do al Final de cada medida las esta
cas 2 á 50, y con 100 metros desde 
la estaca 50 al S. IS" 40' E., se lle
gará á la l. '1, quedando así cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el mím. 5.957 
León 2 de Julio de 1910.=A Re

villa. 

MONTRS DE U T I L I D A D PUBLICA. I N S P E C C I O N I . ' 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 

Hjcvución del p lan de nprovccl inni loniot i , pura el u ñ o foreNlal «le IHO0 n I U I O , aprobado por I t v a l orden de 2 de A 
d e I M O O 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A Z A M E N O R 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un período de cinco años, los aprovechamientos de caza 

menor de los montes que se detallan en el siguiente cuadro. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Cabrillanes, en el 
dia y horas que en el mismo cuadro se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovcchamienlos, á 
más de las disposiciones de la ley de Montes Vigente, las especiales prevenidas en el pliego de condiciones facultativas que fueron publicados en la adi
ción del BOLETIN OFICIAL del día 6 de Septiembre de 1909. 

Ayuutamieutos 

Número 
del 

monte 

Cabrillanes. 

129 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 

Meroy y Somiedo 
Meroy 
Lago 
Mena 
Piedrafita 
San Feliz-
La Riera 
Vega de los Viejos 
Piedrafita 
Cabrillanes 
Quintanilla 
Idem 
Las Murías 
Meroy y El Puerto 
Meroy y Vega. 
La Cueta y sus barrios.... 
Torre de Babia 
Peñalba 

Nombre del monte 

Barbelta 
La Bueriza 
Idem . . . 
Bugeco 
Carcedo 
Corverín y La Mata 
Corraliza y otros 
Moroquíl y agregados... 
Monte de Abajo y otro . 
Monte alto y otro 
La Mora y agregados . . 
El Pando 
Pandlllo y otro 
La Polea 
Prado 
Rebezo y agregados . . . 
Rozo y Vigurde. 
Valdepíornedo y otros.. 

Tiisucióo 
nnuHl 

rebutas 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
•25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

/Vcfoi y hora de ta ceíe-
br-ciUn de IttsMbattos 

Julio. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

'Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Din Horn 

9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 1|2 
12 
12 !|2 
15 
15 1|2 
14 
14 1|2 
15 
15 1|2 
16 
16 1|2 
!7 
17 112 

to «tu iii-
«icinn Kit-

ciyrtf-
( I M l i i l V -

Ptas. Cta. 

2 50 
2 5C 
•¿ 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 

León 4 de Julio de 1910.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 



LNSI'ECCIUN 1." 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Segunda subasta ¡te piedra 
A las doce del día 25 del corrien

te mes, su stibastardn en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón, 200 metros cúbicos 
de piedra; tasados en 50 pesetas 
anuales, concedidos por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio, como adición al plan de 
1B09 á 1010. 

La duración del contrato es de 
diez años; el sitio del cual ha de ex
traerse la piedra se denomina«Onto 
rfe San Pedro,» del monte núm. CH4, 
t'tulado cQu:ntann>, de la perteron-
cia del pueblo de Beberino, y las 
condiciones que han de regir son las 
de la ley de Montes vigente y las in
sertas en la adición del Bfji.urlx 
O'-tcrAi. del día 0 de Septiembre de 
1909. 

León 5 de lulio de 1910.=EI Ins
pector general, Ricardo Acebal. 

DISTRITO FORESTAL DELEÓN 

Montes 
En la casa consistorial del Ayun

tamiento de Quintana y Congosto, 
tendrá lugar el día 5 de Agosto del 
corriente año, á las doce de la ma
ñana, la subasta de un pino, proce
dente de corta fraudulenta efectua
da en el monte núm. 24 del Catálo
go, pertenaciente al pueblo de Ta-
buys del Monte. 

El mencionado pino, que cubica 
0.450 metros, se halla depositado en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa de Torneros de Jamuz, 
y el tipo de tasación es de 4,50 pe
setas. 

Las condiciones que han de regir 
en la subasta son las contenidas en 
la adición del BOLKTÍM OFICIAL de 
la provincia correspondientes al día 
6 de Septiembre de 1909. 

León 1." de Julio de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE PONDOS 
DEL VRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Julio de 1910 

'Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cia! en cumnlimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 ds Agosto de 1905. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios v ineludibles 
• Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial . . . 
• Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 

• Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 
obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos.. . 

-Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL. • 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. . . • . 
• Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos • 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Ptísetas 

50 
5.500 
1.500 

55.000 > 

1.000 » 
9.275 61 

5.876 80 
7.500 > 

500 » 
65.600 41 

Gastos obligatorios diferibles 
' Gastos de representación de Sr. Presidenta y dietas á los se 

flores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones.. . . 

' Gastos de material de oficinas . 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 

' Gastos imprevistos 
SUMAN ESTOS CASTOS 

700 
1.500 

15 
2:000 

4.215 » 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables... 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENE 

5.000 > 

70.815 41 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
•mes de Julio de este año, la cantidad de setenta mil ochocientas quince 
pesetas y cuarenta y un céntimos. 

León 21 de Junio de 1910.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 24 de Junio de 1910.=La Comisión se conformó con lo pro

puesto, y que se publique la distribución en el BOLETIN OFICIAL, siendo el 
acuerdo previa declaración de urgencia.==El Vicepresidente, P. A., Luis 

•Luengo.^E] Secretario, Vicente Prieto. 

Don Fulgencio Palencla Sánchez, 
. Oficial de Sala de la Excma. Au

diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo ciíil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«Encabezamiento,^ Sentencia 
mim. 59.=Registro, folio 192.=Hay 
una rúbrica.=En la ciudad de Valla
dolid á 15 de Marzo de 1909: en los 
autos de mayor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza, seguidos por el Ad
ministrador general de Capellanías 
Vacantes de la Diócesis de Astorga, 
representado por e! Procurador Re
cio, con D." Ramona Rubio Posado, 
Vicente Alonso Peñin, Bartolomé 
Monge Astorga, Eulogio Fernández 
Lobo, Francisco Rubio Fernández, 
Galo Morillo Deza, Ramón Rubio 
Fernández, Angel AUja González, 
vecinos de VillanueVa de Jamuz; Joa
quín Fernández y Fernández y An
tonio Alija de la Fuente, vecinos de 
San Juan de Torres, y Félix Rubio y 
Rubio, que lo es de Santa Elena de 
Jamuz, representados por el Procu
rador Domingo, y Andrés Alija de la 
Fuente, por cuya rebeldía se han 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre pago 
de rentas y reivindicación de fincas 
de la Capellanía de Santa Ana, fun
dada en Víllanuei'a de Jamuz, hoy 
incidente de previo y especial pro
nunciamiento, sobre nulidad de ac
tuaciones, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad á virtud de la ape
lación interpuesta por los demanda
dos de la sentencia que en 25 de 
Agosto último dictó el expresado 
Juzgado; 

Parte dispos¡t¡va.=?a\\amos que 
sin hacer especial imposición de cos
tas en ninguna instancia, debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia apelada dictada por el Juez de 
primera instancia de La Bañeza en 
25 de Agosto último, por la que de
claró no haber lugar á la nulidad so
licitada de las actuaciones de juris
dicción voluntaria á que se refiere 
el hecho tercero de la demanda, ni 
á mandar que se cancele la inscrip
ción que del certificado de 27 de 
Enero de 1904, se hizo en el Regís-
tro de la propiedad. Asi por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de Ja 
provincia de León, por la rebeldía 
del demandado Andrés Alija de la 
Fuente, lo pronunciamos, manda
mos y E¡rmamos.=Diego E. de los 
Monteros.=José M . de Uribe.= 

Teodulfo Gil.=Paulino Barrenechea 
Edelmlro Trillo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente á los Procuradores de las 
partes personales y en los estrados 
del Tribunal por la rebeldía de don 
Andrés Alija. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid á 19 de Mayo de 
1910.=Fulgencio Falencia. 

i» 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Sala de gobierno ha acordado los 

siguientes nombramientos de justi
cia municipal: 

En el partido de Ponferrada 
Juez suplente de Folgoso de la Ri

bera, D. Pedro García Fernández. 
Juez suplente de Igüeña, D. Ma

nuel Durando.? Alvarez. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.:' del art. o.0 de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 6 de Julio de 1910.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1909, están expuestas al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
término de quince dias. 

Palacios del Sil 4 de Julio de 1910. 
El Alcalde en funciones, Teodosio 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestas al público por espacio de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas de 1907 y 
1938, rendidas por el Depositarlo. 

Puente de Domingo Flórez á 50 
de Juníode 1910.=EI Alcalde, Eduar
do Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Víllaturiel 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, co
bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que los que se 
crean con aptitud, presenten sus ins
tancias documentadas en esta Se
cretaria en el término de treinta días; 
pasados los cuales quedarán sin cur
so cuantas con el indicado fin se 
presenten. 

Víllaturiel 1." de Julio de 1910.= 
El Alcalde, Francisco Blanco. 
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AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1910 

CONTADURÍA 

Mes de Julio 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

/.°—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2."—Gastos obligatorios de pago digerible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

Pesetas Cs. 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Idem los ídem ídem de ídem diferible . . 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

24.250 50 

10.209 09 

1.208 74 

JUZGADOS 

24.250 50 
10.209 09 
1.208 74 

55.668 53 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y cinco 
mil seiscientas sesenta y ocho pesetas y treinta y tres céntimos. 

Astorga 29 de Junio de 1910.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon

dos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la pro. 
vincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efec
tos legales.=Astorga 1 d e Julio de 1910.=P. A. del E. A.: El Secre
tario, Tiburcio Arguello AlVarez.=V.0 B.0: El Alcalde, Federico Alonso.> 

Alcaldía conslilucional de 
La Pola de Gordón 

Según me participa el vecino de es
ta villa, D. Julián Alvarez Gutiérrez, 
el día 29 de Junio líitimo desapare
cieron de los pastos de la misma, 
dos caballos de su propiedad, uno 
de pelo rojo y de seis años de edad; 
el otro negro, cerrado, paticalzado 
de una mano y una pata, y estrella
do; ambos tienen la crin rozada de 
la collera; y como hasta la fecha se 
ignore su paradero, se ruega á los 
que supieren de ellos se sirvan avi
sarle. 

La Pola de Gordón 4 de Julio de 
1910.=E1 Alcalde, P. O., Domingo 
García. 

Alcaldía conslilucional de 
Vc^accrrcra 

Según me participa en el dia de 
hoy el Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Coladilla, 
por el Guarda del campo de dicho 
pueblo fueron recogidos en el dia 50 
del pasado Junio, por hallarse pas
tando abandonadamente, dos caba
llos, los cuales se hallan en el dia de 

ia fecha custodiados por dicho Pre
sidente; y como apesar de las gestio
nes hechas dando publicidad para 
que los dueños de los mismos se 
personasen á recogerlos, no fué po
sible tener conocimiento de la per
tenencia de éstos, por cuyas razo
nes, y por medio del presente, se 
hace saber que los que se crean pro
pietarios de dichos caballos, se per
sonen inmediatamente á recogerlos, 
y pagar los gastos originados. 

Señas de los caballos 
Uno: pelo negro, paticalzo del pie 

y mano izquierdos, alzada seis y me
dia cuartas, próximamente, edad ce
rrada. 

Otro: pelo castaño, con una peca 
blanca en la frente, alzada próxima
mente como el primero, edad seis 
años próximamente, y tienen seña
les de haber sido enganchados á tiro. 

Vegacervera 5 de Julio de 1910.= 
El Alcalde, Evencio Prieto Castañón. 

Don Carlos de Zumárraga, Juez de 
instrucción y primera instancia de 
este partido de Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Evaristo 
Calzadilla Cardo, vecino de Castro-
tierra, por consecuencia de causa 
criminal sobre robo de trigo, se 
anuncian á la Venta en pública su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, los bienes de dicho 
penado, siguientes: 

1 U n arca de robl»; tasada en 
7 pesetas. 

2.° Un cajón; en 1 ídem. 
5.° Una espetera, con siete es

carpias; en 3 Ídem. 
4. ° Un banco medul; en 1 idem 
5. ° Una artesa pequeña; en 1 id. 
6. ° Una pala de madera, en 1 id. 
7. " Una viga; en 6 idem. 
8. ° Un arado, con su reja; en 8 

idem. 
9. ° Un yugo; en 2 idem. 
Depositados en poder de José Cal

zadilla, de Castrotierra. 
En término y casco de Castrotierra 

1. ° Una tierra, á Carre-Burgo, 
de 2 fanegas, ó 56 áreas y 56 centi-
áreas, en el Pajuelo: linda Oriente, 
de Valeriano Pérez; Mediodía, de 
Juan Panlagua; Poniente, senda de 
Carre-Burgo, y Norte, de Dolores 
Melón; tasada en 60 pesetas. 

2. ° Otra, á la ladera de la Huer
ta, de 1 fanega y 4 celemines, ó 57 
áreas y 57 centiáreas: linda Oriente, 
camino de Grañeras; Mediodía, de 
Nicolás Reguera; Poniente, de La
dislao Bajo, y Norte, tierra particu
lar; tasada en 40 pesetas. 

5.° Otra, á Otelorio, de 2 cele
mines, ó 4 áreas y 70 centiáreas: 
linda Oriente, de Gregorio Rodrí
guez; Mediodfa, Poniente y Norte, 
de Florencio Rodríguez; tasada en 
10 pesetas. 

4. ° Otra, al Poleo, de 2 fanegas, 
ó 53 áreas y 56 centiáreas: linda 
Oriente, de Ladislao Bajo; Medio
día, de Paulino Fernández; Ponien
te, de Juan Huerta, y Norte, de Co-
lomán Pérez; tasada en 60 pesetas. 

5. " Otra, á Valdeabeja, de 1 fa
nega, ó 28 áreas y 1S centiáreas: 
linda Oriente, de Juan Castellanos; 
Mediodía, de Antonio Panlagua; Po
niente, de Laureano Chico, y Norte, 
de Dolores Melón; tasada en 50 pe
setas. 

6. " Otra, á la Jaba, de 2 fane
gas, ó 56 áreas y 56 centiáreas: lin
da Oriente, camino de Vülada; Me
diodía, de Dolores Melón; Poniente, 
de José Bajo,' y Norte, de Felipe 
Iglesias; tasada en 60 pesetas. 

7. ° Otra, á Escarbabueyes, de 1 
fanega, ó 23 áreas y 18 centiáreas: 
linda Oriente, de Santiago Panlagua; 
Mediodía, de Juan Rodríguez; Po
niente, de Florencio Rodríguez, y 

Norte, de Alonso Merino; en 50 pe
setas. 

8. ° Un majuelo, á Carre-Valle-
cilio, de 2 fanegas, ó 56 áreas y 5(1 
centiáreas: linda Oriente, de Juan 
Huerta; Mediodía, de Valentín Pé
rez; Poniente, de Florencio Rodrí 
guez, y Norte, de Emilio Castella
nos y otros; tasado en 85 pesetas. 

9. ° Una tierra, á Carre-Villeza, 
de 6 celemines, ó 14 áreas y 9 centi
áreas: linda Oriente, de Ecequiel 
Lozano; Poniente, de Laureano Chi
co; Mediodía, camino, y Norte, de 
Rafael Ramos: tasada en 15 pesetas 

10. Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, y de igual cabida: linda 
Oriente, de Eugenio Lozano; Me
diodía, de Rafaela Ramos; Poniente, 
de Laureano Chico, y Norte, de 
Juan Paniagua; tasada en 15 pesetas 

11. Un quiñón, titulado de la 
Compra, de 42 áreas y 27 centi
áreas, y no consta de ningún linde
ro; en 125 pesetas. 

12. Una casa, en el casco del. 
pueblo, á la calle Mayor, sin núme
ro, compuesta de portal, sala, coci
na, pajar y cuadra, en una extensión 
de 40 metros cuadrados: linda por la 
derecha y trasera, casa y corral de 
Ramón Santos, y por la izquierda, 
otra de Juan Paniagua; en 550 pese
tas. 

15. Un corral, en el mismo cas- • 
co y calle, con cocina de horno, que 
mide 140 metros cuadrados: linda 
por la derecha, otro de José Gutié
rrez; por la izquierda, de Alvaro Gó
mez, y por trasera, calle pública; ta
sado en 125 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado el día 2 de Agosto pró
ximo, á los once de la mañana, con 
las advertencias de que los bienes 
inmuebles se sacan á la venta sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad, quedando á cargo del re
matante el suplir esta falta, practi
cando las diligencias necesarias po
ra la inscripción en el Registro de 
la Propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del actual avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta debe-
berán los licitadores exhibir su cédu
la personal y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó Estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, 
y que los bienes muebles se subas
tarán en un solo lote. 

Dado en Sahagún á 4 de Julio de 
1910.=Carlos de Zumárraga.—De 
su orden, Matías García. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 


